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CONSEJO GENERAL 

( ... ) 
1.2. Material sustrato con propiedades reciclables o degradables. 

1.3. Color de la elección. Para las elecciones federales: Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos , 
Pantone 469U; Senadurías, Pantone 422U; Diputaciones Federales, Pantone 466U y Consulta 
Popular federal, Pantone 226U. Para las elecciones locales Gubernatura y/o Jefatura de Gobierno 
(Pantone 7529U), Diputaciones Locales (Pantone 7613U), Ayuntamientos y/o Alcaldías (Pantone 
7763U), una cuarta elección (Pantone 457U) y Consu lta Popular local (Pantone 476 U). 

(.. .) 

2.6. Instrucciones para introducir en la bolsa o sobre los votos nulos. 

( . .. ) 

2.8 En su caso, instrucciones de sellado y manejo de la bolsa o sobre de seguridad. 

2.9 Número de identificación dependiendo del orden de uso en la casilla. 

Bolsa o sobre para expediente de casilla (por tipo de elección). 

( ... ) 

1.2. Material: sustrato con propiedades reciclables o degradables. 

1.3. Color de la elección. Para las elecciones federales: Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos , 
Pantone 469U; Senadurías, Pantone 422U; Diputaciones Federales, Pantone 466U y Consulta 
Popular federal, Pantone 226U. Para las elecciones locales: Gubernatura y/o Jefatura de Gobierno 
(Pantone 7529U). Diputaciones Locales (Pantone 7613U), Ayuntamientos y/o Alcaldías (Pantone 
7763U), una cuarta elección (Pantone 457U) y Consulta Popular local (Pantone 476 U). 

( ... ) 
2.6. Instrucciones para introducir en la bolsa o sobre: 

( ... ) 

2.7. En su caso, instrucciones de sellado y manejo de la bolsa o sobre de seguridad. 

2.8. Número de identificación dependiendo del orden de uso en la casilla. 

Bolsa o sobre para expediente, en su caso, para Casilla Especial (por tipo de elección) . 

( ... ) 
1.2. Material: sustrato con propiedades reciclables o degradables. 

1.3. Color de la elección. Para las elecciones federales: Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos , 
Pantone 469U; Senadurías, Pantone 422U; Diputaciones Federales, Pantone 466U y Consulta 
Popular federal, Pantone 226U. Para las elecciones locales: Gubernatura y/o Jefatura de Gobierno 
(Pantone 7529U), Diputaciones Locales (Pantone 7613U), Ayuntamientos y/o Alcaldías (Pantone 
7763U), una cuarta elección (Pantone 457U) y Consulta Popular local (Pantone 476 U). 

( .. ) 

2.6. Instrucciones para introducir en la bolsa o sobre: 

( ... ) 

2.7. En su caso, instrucciones de sellado y manejo de la bolsa o sobre de seguridad. 

2.8 Número de identificación dependiendo del orden de uso en la casilla. 

Bolsa o sobre para lista nominal de electores. 
( .. . ) 

1.2. Material: sustrato con propiedades reciclables o degradables . 

32 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

( .. ) 
2.5. Instrucciones para introducir en la bolsa o sobre (en casilla básica, contigua y extraordinaria) 

( .. ) 

2.5.3. Relación de las y los representantes de partidos políticos y de candidato(s) independiente(s) 
ante las mesas directivas de casilla. 

2.5.4. Se deroga . 

( .. ) 

2.6. Instrucciones para introducir en la bolsa o sobre (en Casilla Especial): 

( ... ) 

2.7. En su caso, instrucciones de sellado y maneJo de la bolsa o sobre de seguridad. 

( ... ) 
2.8. Número de identificación dependiendo del orden de uso en la casilla. 

Aviso de localización de casilla. 

( . . ) 

1.2. Material: resistente al agua y con propiedades degradables. 

( ... ) 

Aviso de localización de centros de recepción y traslado fijo . 

( ... ) 

1.2. Material: resistente al agua y con propiedades degradables. 

1.3. Color : cualquiera diferente a los utilizados por los partidos políticos , candidato(s) 
independiente(s) y por el Instituto (Café oscuro Pantone 469U, gris Pantone 422U, café claro 
Pantone 466 U y magenta Pantone 226U). 

( ... ) 

Recibo de entrega del paquete electoral al consejo municipal. 

Se deroga . 

Recibo de entrega del paquete electoral al consejo municipal. 

Se deroga. 

Recibo de entrega del paquete electoral 

1. Características del documento: 

1.1 Tamaño: carta (21.5 x 28 cm). En formato vertical. 

1.2 Papel: bond (para que se produzca por un sistema informático o archivo electrónico). 

1.3 Color : cualquiera diferente a los utilizados por los partidos políticos, candidatura(s) 
independiente(s) y por el Instituto (Café oscuro Pantone 469U, gris Pantone 422U, café claro 
Pantone 466 U y magenta Pantone 226U). 

2. Contenido mínimo del documento: 

2.1 Emblema del Instituto electoral. 

2.2 Proceso electoral del que se trata . 
2.3 Nombre del documento . 

2.4 Entidad federativa, Distrito Electoral, municipio, dirección, sección, tipo y número de casilla. 
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2.5 Fecha y hora de la entrega-recepción. 

2.6 Referencia legal sobre la entrega del paquete electoral, de la o el funcionario de casilla. 

2.7 Condiciones del paquete electoral en la entrega-recepción. 

2.8 Presencia de la bolsa o sobre para resultados preliminares. 

2.9 Presencia de la bolsa que va por fuera del paquete electoral. 

2.1 O Nombre y firma de la o el funcionario de casilla que entrega. 

2.11 Nombre y firma de la o el funcionario que recibe. 

2.12 Talón: 

2.12.1 Nombre de quien recibe. 

2.12.2 Tipo de casilla y sección. 

2.12.3 Condiciones del paquete electoral en la entrega-recepción. 

2.12.4 Lugar, hora y día de la recepción. 

2.12.5. Nombre y firma de la o el funcionario quien recibe. 

Tarjetón vehicular. 

( .. . ) 

1.1. Tamaño: en formato vertical con suaje que permita su colocación en el espejo retrovisor del 
vehículo . 

1.2. Material: cartulina sulfatada laminada de 16 pts. 

(. .. ) 

2.11. Firma de la o el Consejero Presidente del Consejo Distrital . 

2.12. Firma de la o el Secretario del Consejo Distrital. 

( .. . ) 

Cartel de identificación de personas que requieren atención preferencial para acceder a la 
casilla. (Antes: Cartel para personas vulnerables para acceder a la casilla). 

( ... ) 

1.1. Tamaño: 56 X 43 cm. En formato horizontal. 

Cartel informativo de la elección para la casilla 

1. Características del documento: 

1.1 Tamaño: 38 x 21.5 cm en posición vertical . 

1.1.1 Con dos pestañas como soporte de 5.5 X 11 cm y con terminación triangular. 

1.2 Papel: cartulina sulfatada de 16 puntos. 

1.3 Color de la elección. Para las elecciones federales: Presidencia de los Estados Unidos 
Mexicanos, Pantone 469U; Senadores, Pantone 422U; Diputados Federales , Pantone 466U y 
Consulta Popular federal, Pantone 226U. Para las elecciones locales: Gubernatura y/o Jefatura 
de Gobierno (Pantone 7529U), Diputaciones Locales (Pantone 7613U), Ayuntamientos ylo 
Alcaldías (Pantone 7763U), una cuarta elección (Pantone 457U) y Consulta Popular local 
(Pantone 476 U). 

2. Contenido mínimo del documento: 
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2.1 Instrucciones para que el ciudadano introduzca su voto en la urna correspondiente. 

2.2 Tipo de elección. 

2.3 Gráfico o ilustración del ciudadano introduciendo su voto en la urna correspondiente. 

Sobre para el depósito de boletas encontradas en otras urnas (por tipo de elección). 

1. Características del documento: 

1.1 Tamaño: carta (23 x 31 cm). En formato vertical. 
1.2 Papel : bond. 

1.3 Color de la elección. Para las elecciones federales: Presidencia de los Estados Unidos 
Mexicanos, Pantone 469U; Senadurías, Pantone 422U; Diputados Federales , Pantone 466U y 
Consulta Popular federal , Pantone 226U. Para las elecciones locales: Gubernatura y/o Jefatura 
de Gobierno (Pantone 7529U), Diputaciones Locales (Pantone 7613U), Ayuntamientos y/o 
Alcaldías (Pantone 7763U), una cuarta elección (Pantone 457U) y Consulta Popular local 
(Pantone 476 U). 

1.4 Sin fuelle y sin solapa . 

2. Contenido mínimo del documento: 

2.1 Emblema del instituto electoral. 

2.2 Tipo de elección. 

2.3 Instrucciones para que el funcionario introduzca en su interior, las boletas encontradas en 
otras urnas . 

2.4 Instrucciones para que el funcionario anote en el Cuadernillo para hacer las operaciones de 
escrutinio y cómputo de casilla, la cantidad de boletas encontradas en otras urnas. 

5. Criterios de dotación de documentos electorales. 

( .. . ) 

2 

7 

8 

9 

( . . ) 

Acta de Electores en Tránsito. 

Bolsa o sobre para boletas de 
cada elección entregadas al 
presidente de la mesa Directiva 
de casilla 

Bolsa o sobre para las bolelas 
sobrantes de cada elección . 

Bolsa o sobre para total de 
votos válidos de cada elección. 
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Hasta 
102 

En su caso, por cada Casilla 
Espec ial (cantidad suficiente para 
que se escriban los datos de los 
electores y representantes de 
partidos políticos) en elecciones 
federales, locales y concurrentes . 

Por cada casilla básica , contigua 
y, en su caso , extraordinaria y 
especial, en elecciones federales, 
locales y concurrentes. 

Por cada casilla básica, contigua 
y, en su caso, extraordinaria y 
especial, en elecciones federales, 
locales y concurrentes. 

Por cada casilla básica, contigua 
y, en su caso, extraordinaria y 
especial, en elecciones federales , 
locales y concurrentes. 
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10 

11 

12 

13 

24 

25 

18 

19 

Bolsa o sobre para total de 
votos nulos de cada elección. 

Bolsa o sobre para expediente 
de casilla de cada elección. 

Bolsa o sobre para boletas 
sobrantes, votos válidos y votos 
nulos de cada elección. 

Bolsa o sobre para lista nominal 
de Electores . 

Cartel informativo para la 
casilla (por tipo de elección). 

Sobre para el depósito de 
boletas encontradas en otras 
urnas (por tipo de elección. 

Recibo de entrega del paquete 
electoral. 

Derogado. 

1 

1 

Por cada casilla básica , contigua 
y, en su caso , extraordinaria y 
espec ial, en elecciones federales. 
locales y concurrentes. 

Por cada casilla básica, contigua 
y, en su caso, extraordinaria y 
especial, en elecciones federales , 
locales y concu rrentes. 

Por cada casilla básica, contigua 
y, en su caso , extraordinaria y 
especial, en elecciones federales , 
locales y concurrentes. 

Por cada casilla básica, contigua 
y, en su caso, extraordinaria y 
especial, en elecciones federales. 
locales y concurrentes . 

Por cada casilla básica , 
contigua y, en su caso, 
extraordinaria y especial, en 
elecciones federales, locales y 
concurrentes . 

Por cada casilla básica , 
contigua y, en su caso, 
extraordinaria y especial, en 
elecciones federales, locales y 
concurrentes. 

Para Consejo Distrital . Municipal y 
Centro de Recepción y traslado. en 
elecciones federales. locales y 
concurrentes. 

Derogado. 

SEGUNDO. Se aprueban los diseños de la documentación electoral sin emblemas 
cuyos diseños son consistentes con el RE y su Anexo 4.1 adjuntos a este Acuerdo, 
que se utilizarán durante el Proceso Electoral Federal 2020-2021 en la elección para 
Diputaciones Federales en territorio nacional. 
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TERCERO . La DEOE será la responsable de la producción, impresión, 
almacenamiento y distribución de la documentación electoral sin emblemas e 
informará al Consejo General , a través de la Secretaría Ejecutiva , sobre el 
cumplimiento de sus actividades. 

CUARTO. La Comisión de Capacitación y Organización Electoral, conforme a sus 
atribuciones, informará al Consejo General sobre la supervisión del desarrollo de 
los trabajos previstos en el Punto de Acuerdo anterior y recibirá los planteamien tos 
que sobre el particular realicen los Partidos Políticos Nacionales , con el objeto de 
garantizar el cumplimie nto de los fines y principios rectores del Instituto Nacional 
Electoral. Los Partidos Políticos Nacionales y las candidaturas independientes 
podrán designa r representantes para vigilar la producc ión , impresión, 
almacenamiento y distribución de la documentación electoral, de las elecciones 
donde compitan. 

QUINTO. La DEA deberá realizar los procedimientos administrativos 
correspond ientes para adjudicar su producción y así dar cumplimiento a este 
Acuerdo, con el fin de garantizar que se atenderán las obligaciones del Instituto. 

SEXTO. La documentac ión de los Consejos Distritales, tales como las constancias 
de mayoría y validez , recibos de paquete electoral y el formato para el registro de 
personas con discapacidad que acuden a votar, serán producidos a través de los 
medios electrón icos que se dispongan para tal fin. 

SÉPTIMO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que realice las acciones 
necesarias para dar a conocer el contenido del presente Acuerdo a las y los Vocales 
Ejecut ivos de las 32 Juntas Ejecutivas Locales y 300 Distritales, para que 
instrumenten lo conducente a fin de que, en su momento , las y los integrantes de 
los Consejos Locales y Distritales tengan pleno conocimiento de este Acuerdo para 
su debido cumpl imiento. 

OCTAVO. Se instruye a la Dirección Jurídica para que al anexo 4.1 del Reglamento 
de Elecciones sean integrados con las modificaciones previstas en el considerando 
25, a fin de actual icen en el compilado de Anexos del Reglamento de Elecciones 
que se encuentra publicado en la Norma INE. 

NOVENO. Publíquese un extracto del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la 
Federación y en la Gaceta Electoral del Instituto Nacional Electoral. 
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El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del 
Consejo General celebrada el 4 de septiembre de 2020, por votación unánime de 
los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc
kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José 
Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama 
Rendón, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 
Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del 
Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

Se aprobó en lo particular el Punto de Acuerdo Quinto, en los términos del Proyecto 
de Acuerdo originalmente circulado, por diez votos a favor de los Consejeros 
Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas 
Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando 
Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra 
Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz 
Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianelllo, 
y un voto en contra del Consejero Electoral, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña. 

DR. LORENZO CÓRDOVA 
VIANELLO 
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LIC. EDMUNDO JACOBO 
MOLINA 


